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p r ó l o g o

El libro que presentamos hoy es fruto del trabajo dedicado de la investigadora 
Patricia Guzmán Aguilera, quien desde hace años es miembro del Grupo de 
Investigación en Derecho del Medio Ambiente de la Universidad Externado de 
Colombia y que por su especial acercamiento a los asuntos ambientales nos per-
mite conocer los contenidos más relevantes del derecho internacional ambiental.

La investigadora asumió este reto porque tiene muy claro su objetivo, crear 
un puente entre el derecho internacional y las ciencias básicas, con el fin de 
facilitar la comprensión de lo jurídico, de manera que este pueda ser aplicable.

Para lograrlo, el libro se dividió en cuatro partes: en la primera se identi-
fica la importancia del derecho ambiental internacional, su necesidad ante la 
presencia de problemas ambientales de escala global y la incidencia del mismo 
en el campo de los negocios.

En la segunda parte la autora describe y analiza conceptos y términos utili-
zados en el contexto del derecho internacional y aclara su alcance, de manera tal 
que el lector, con esta base, pueda iniciar el estudio pormenorizado de diversos 
tratados internacionales, que son estudiados en la tercera parte del libro y que 
la autora ha organizado en tres grupos: protección de la vida en el planeta, 
una atmósfera cambiante y un clima que varía, y, finalmente, contaminación 
y desechos a nivel global. Este capítulo le permitirá al lector conocer no sólo 
los aspectos ambientales más importantes de la temática por analizar, sino el 
detalle de los instrumentos internacionales que procuran el manejo del asunto 
ambiental objeto de estudio.

La tercera parte del libro es rica en información práctica, detallada y actua-
lizada; es importante destacar que la autora se impuso la tarea de crear una serie 
de fichas técnicas de cada uno de los instrumentos internacionales analizados, 
herramienta que facilitará el estudio de los mismos al lector de esta obra.

En la cuarta parte del libro se profundiza en las relaciones existentes entre 
el derecho ambiental y los negocios, donde además de reconocer los impac-
tos que generan las industrias sobre el medio ambiente, estudia la manera de 
corregir dichos impactos a la luz del derecho ambiental internacional, con lo 
que finalmente se reconoce el impacto de los instrumentos jurídicos sobre las 
decisiones que se toman en el escenario empresarial.

Patricia Guzmán termina su obra con una serie de conclusiones que, además 
de reflejar su profundo conocimiento sobre el derecho internacional ambiental, 
le permitirán al lector cuestionar la eficacia de las normas internacionales, su 
incidencia sobre los negocios a escala global y su relevancia en el contexto local.
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Podemos decir, sin temor a equivocarnos, que este libro cubre un vacío desde 
el punto de vista académico y realmente hace un aporte al estudio de esta temá-
tica, ya que con un lenguaje claro y con un esquema lógico, el lector se sentirá 
permanentemente acompañado de la autora, quien, página por página, aclara 
el contenido de los instrumentos normativos objeto de estudio y hace muy fácil 
entender la especial estructura del derecho internacional del medio ambiente.

Estamos seguros de que se cumple con creces el objetivo trazado, que es el 
que este texto sea de gran utilidad no sólo para aquellos dedicados al estudio 
del derecho ambiental, sino para aquellos que desean acercarse a esta disciplina 
desde lo público y lo privado, e incluso estamos convencidos de que este libro será 
herramienta para la argumentación jurídica en lo administrativo y lo judicial.

Queremos destacar finalmente el empeño de Patricia Guzmán Aguilera en 
llevar a cabo esta obra y culminarla exitosamente. Asimismo, queremos dedicar 
estas últimas líneas para extender un agradecimiento al Departamento de Pu-
blicaciones de la Universidad Externado de Colombia por su trabajo editorial 
y al Rector de esta Casa de Estudios doctor Juan Carlos Henao por su apoyo al 
grupo de investigación a mi cargo.

mAríA del pilAr GArcíA pAchón

Directora
Departamento de Derecho del Medio Ambiente
Universidad Externado de Colombia 
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p r e s e n tac i  n

A .  la  h i s t o r i a  d e   na  i d e a

En mi primera aproximación académica a la temática ambiental, cuando elegí 
el tema de trabajo de grado para finalizar mis estudios de Administración de 
Empresas en 1996, no sabía que me enfrentaba a un largo camino de construcción 
de lazos entre disciplinas. Afronté los inconvenientes propios de quien cambia 
la perspectiva para abordar los temas. 

Mi interés era demostrar la importancia de contemplar la variable ambiental 
para la toma de decisiones en las empresas. El primer obstáculo fue encontrar 
un profesional que pudiera guiar mi proyecto para lo cual, con la intuición de 
que estaba en el camino correcto, logré que autorizaran dos, uno para asuntos 
de gerencia, y otro para asuntos ambientales.

Afronté las críticas lógicas generacionales puesto que mis profesores y ca-
maradas insistían en desistir del tema pues “no era un trabajo para la Facultad 
de Administración”, de donde me graduaría.

El segundo obstáculo surgió en cuanto empecé mi búsqueda bibliográfica. Es 
preciso mencionar que, para la época, Internet ni estaba tan desarrollado como 
hoy, ni era tan accesible, así que los medios disponibles eran distintos. Si bien el 
concepto de desarrollo sostenible ya estaba en discusión a nivel mundial, en mi 
país no había sido desarrollado o era utilizado indiscriminadamente. Empecé 
mi labor y reafirmé mi posición en cuanto encontré referencias bibliográficas 
que sustentaban mi enfoque. 

La dificultad de acceder a los textos que en pocos ejemplares (cuando no en 
uno solo) lograba encontrar en las bibliotecas universitarias, públicas y privadas, 
me permitió comprender la reticencia de mis profesores, sin llegar a hacerme 
perder el interés que, por el contrario, era creciente. 

Finalmente, mi trabajo de grado se tituló “La variable ambiental como factor 
de competitividad empresarial”, allí pude sintetizar la idea que sigo defendiendo 
y que el lector verá plasmada en este libro. 

Para ese momento cursaba mi tercer año de Derecho (puesto que había 
empezado la carrera cuando iba en mi sexto semestre de Administración) y 
entre mis materias electivas había escogido la única que tenía una temática 
ambiental. Era parte de un curso más amplio en Derecho Económico, donde 
en unas conferencias (no más de diez horas) recibí mi primer (y único) curso 
de Derecho Ambiental. 

Fue un momento coyuntural crucial, puesto que el obvio interés que la 
materia me inspiró me movió a buscar a su profesor, óscar Darío Amaya, quien 
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me sugirió trabajar para el área académica de la que dependía el tema en aquel 
entonces, Derecho Económico, donde fui contratada. Esta es una oportunidad 
para agradecer tanto su gesto inicial como su disposición permanente para 
apoyar mi trabajo académico, aun en la distancia.

El trabajo en un área académica, así sea administrativo –como lo fue inicial-
mente para mí–, permite acceder de manera privilegiada a los profesores, los 
textos, los eventos, las conferencias y, en general, a todo el entorno del conoci-
miento. No perdí la oportunidad de asistir a nuevas conferencias, de explorar 
otras temáticas, de discutir con investigadores y profesores, y de ampliar mis 
intereses. 

En este tiempo descubrí y profundicé en el estudio de una metodología que 
considero particularmente útil, el análisis económico del Derecho, de la cual fui 
profesora durante los últimos seis años que viví en Colombia. La característica 
principal de la aplicación de tal metodología es que genera un vínculo entre las 
disciplinas, derecho y economía, con el afán de comprobar que el resultado de 
lo que se persigue –la aplicación de la ley–, sea efectivo en la realidad. 

Sin poderme abstraer de lo aprendido, de mis intereses y de la posibilidad 
de agregar valor a las diferentes disciplinas construyendo puentes de entendi-
miento, en la medida de lo posible profundizaba en el derecho ambiental, su 
análisis económico y el impacto para los empresarios. 

La temática ambiental se conservó en mis inquietudes como un eje trans-
versal de estudio, de manera que permeaba todo lo que hacía: en mis cursos de 
análisis económico del derecho de manera deliberada me servía de ejemplos y 
propiciaba discusiones en temas ambientales; desarrollé mi proyecto de grado de 
Derecho en el área, y en mi tesis de maestría evalué un instrumento económico 
para la regulación ambiental en Colombia. 

En el año 2000, cuando fui llamada a integrar un grupo de trabajo multi-
disciplinario en el seno de una facultad de ciencias aplicadas, en mi calidad de 
abogado, comencé a trabajar de lleno las temáticas de los tratados internacionales 
del medioambiente. 

Así tuve la oportunidad de concentrarme durante un año en el estudio de 
los aspectos teóricos de algunos tratados ambientales. En ese año, gracias a una 
discusión cotidiana con profesionales de diferentes disciplinas, pude compren-
der muchos de los aspectos técnicos y científicos que son el eje de las preocu-
paciones (cuando no de los problemas) ambientales; allí reafirmé mi convicción 
de la necesidad del trabajo en equipos multidisciplinarios para estas temáticas. 

A partir de allí comencé a escribir con mayor seguridad sobre el tema y par-
ticipé en conferencias y eventos nacionales e internacionales. En 2001 desarrollé 
un curso de análisis económico del derecho ambiental (Facultad de Economía).
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Los años siguientes fui invitada a dar cursos de Derecho Ambiental y De-
recho Ambiental Internacional en diferentes posgrados de administración y de 
gestión ambiental. Mi formación “híbrida” me permitió una comunicación de 
la materia de forma pedagógica adaptada a los empresarios1. 

Así, desde hace más de diez años dicto la materia en posgrados de negocios 
donde he logrado motivar el aprendizaje de los temas ambientales y demostrar 
el carácter transversal de sus fines. 

Mi interés en hacer digerible el tema para todos los públicos, sin perder el 
rigor que exige la disciplina jurídica, se convirtió en la fuerza de mis cursos. Para 
mí, desentronizar el estudio del Derecho ha sido un reto permanente puesto que 
siento que solo aproximando las temáticas a sus interesados podemos obtener 
resultados en el largo plazo2.

El interés de encontrar bibliografía relevante para la materia me ha permiti-
do contar con una lista actualizada de libros, artículos, videos y sitios web. Sin 
embargo, aún no puedo mencionar un texto que englobe la visión empresarial 
(principalmente de América Latina) de los temas del derecho internacional 
ambiental. Por tanto, el reto siguiente fue escribirlo.

B .   n  m a n a l  d e  la  m at e r i a 

Con el espíritu manifiesto de poner el tema al alcance de todos, condición ne-
cesaria para alcanzar los objetivos finales de la preservación del planeta, el texto 
que presento pretende ser una puerta de entrada, accesible para un público 
amplio, a una temática extensa y compleja.

Este texto está pensado como una herramienta práctica para el aprendizaje 
de la materia de Derecho Ambiental Internacional, de su influencia en los 
negocios y del potencial de aplicación en América Latina y el Caribe, en él he 
tratado de sintetizar y explicar los temas de la forma como idealmente hubiese 
querido aprenderlos.

En el estudio del Derecho a veces se deja de lado el conocimiento previo de 
los asuntos para concentrarse en su reglamentación y, como en todas las áreas 
de reglamentación, es pertinente no perder de vista el fin perseguido. Pero 
particularmente para el tema ambiental, donde en muchos casos el Derecho 
pretende cumplir un papel proactivo, enviando señales adecuadas para lograr el 

1 Es el momento de agradecer a óscAr dArío AmAyA, actual Procurador delegado en asuntos ambientales 
y agrarios, fundador del Departamento de Derecho del Medio Ambiente de la Universidad Externado 
de Colombia.

2 Para ello procuro siempre situarme primero en el enfoque del auditorio y su lenguaje, a partir del cual 
escojo el nivel de explicación (y de profundidad) por emplear. 
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cambio de comportamientos nocivos, la comprensión de los fenómenos (desde 
el punto de vista científico) es vital para obtener los resultados.

Esta razón es la que me lleva a que mi visión sobre la materia de este texto 
(Derecho Ambiental Internacional), a pesar de su título, intente ir más allá de 
abordar un componente netamente jurídico. Abarca el problema que le da ori-
gen a cada tratado desde una perspectiva integral, pues antes de estudiar cada 
tema debe comprenderse el componente científico que le da origen3. De igual 
manera, al ver la problemática en su contexto particular, es preciso estudiar 
las condiciones de la puesta en ejecución de sus soluciones, para obtener una 
aplicación eficiente de las normas.

Creo que las diferentes disciplinas del conocimiento, en su afán por perfec-
cionarse y especializarse, se hacen cada vez más complejas y ajenas a la reali-
dad. En los asuntos ambientales esto ha generado confusión, pero si queremos 
acciones concretas del mayor número de personas, es necesario poder acceder 
a lo más avanzado del conocimiento pero traducido a un lenguaje sencillo y 
accesible para los no iniciados.

Este libro, escrito para quienes no pertenecen al área, expone las temáticas 
de manera simple, con apoyo de estudios y trabajos de campo que permiten 
clarificar y ejemplificar las temáticas.

El libro tiene la intención de ser un manual que sirva como herramienta de 
aproximación parcial a algunos temas ambientales y su relación con los nego-
cios. Con “tratados internacionales ambientales y negocios” pretendo dar una 
mirada jurídica, pero también económica y empresarial a los temas, atendiendo 
a la respuesta (social, económica y política) del contexto.

C .  e s t r  c t  r a  d e l  l i b r o

Este manual breve comprende las temáticas del curso completo4 de Derecho 
Ambiental e Internacional Ambiental que he dictado en los últimos diez años a 
nivel de posgrado, primero en Colombia en las áreas de gestión y administración 
tanto en el Externado como en el Rosario, como en el que dicto actualmente en 
Francia, en la Sorbona5.

Tal como lo hago en el curso de la materia, el libro presenta una visión lo 
más integral posible de las grandes problemáticas ambientales internacionales 

3 Sea la oportunidad para expresar mi agradecimiento a diferentes científicos que me han ayudado a 
comprenderlos, y excusarme por permitirme tratar de explicarlos con mi lenguaje.

4 Que ajusto según el tiempo disponible de conferencias y cursos en que participo.
5 Sea el momento de agradecer a mis estudiantes, pues debido a sus inquietudes han crecido las mías.
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aplicadas a los negocios, con un interés particular por su desarrollo en América 
Latina y el Caribe. 

Sobra decir que trato de mantener la objetividad de toda la presentación 
aun cuando tengo una mirada optimista del enfoque con el que trabajo, pues 
conociendo las múltiples iniciativas locales que existen en diferentes latitudes 
creo en la posibilidad real de cambiar la tendencia negativa actual que afecta 
los recursos del planeta. 

En la primera parte presento la evolución del tema, posteriormente, debido 
al carácter complejo del lenguaje y los procedimientos del Derecho Interna-
cional, esenciales para entender el desarrollo de los tratados internacionales 
ambientales, reservo una parte a la explicación de su funcionamiento. Pretendo 
con ello fomentar la consulta del texto de cada tratado (o al menos superar la 
reticencia a hacerlo).

Obedeciendo a un criterio ambiental de cuidado de los recursos, en este 
libro no se incluyen los textos completos de los tratados sino que en la ficha 
técnica se indicará el lugar de consulta del texto oficial, disponible en línea.

En la parte iii se estudian los principales tratados internacionales ambientales 
según los ejes principales de acción actual de las tres temáticas: biodiversidad, 
atmósfera y clima, y sustancias peligrosas y residuos.

En cada capítulo reservo una primera parte a la explicación científica y 
técnica de los temas que se van a estudiar reafirmando que solo gracias a la 
comprensión de los fenómenos físicos, biológicos y químicos que se producen en 
el planeta se pueden comprender las medidas adoptadas y su potencial eficacia. 

La profundización y aclaración de temáticas complementarias al eje del tema 
en exposición se realiza por medio de recuadros que en los primeros capítulos 
aclaran conceptos y en los últimos presentan casos. La mayoría son de elabora-
ción propia y otros son extractos de textos, para los que menciono las fuentes 
consultadas a fin de facilitar la profundización a los interesados.

Para cada uno de los tratados en estudio expongo los elementos jurídicos que 
lo constituyen, procuro dar la explicación de las problemáticas que enfrentan, 
enuncio su evolución y los logros conseguidos hasta hoy. 

He diseñado una ficha técnica del tratado donde se pueden encontrar los 
datos jurídicos más relevantes que favorecen la profundización posterior de su 
estudio. Allí incluyo las direcciones de páginas electrónicas donde se puede 
encontrar la información oficial de su actualización y el texto oficial del tratado.

En la parte iv analizo las conexiones entre los tratados ambientales y los 
negocios. En la v, las condiciones de América Latina y el Caribe.
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fiGurA 1. temáticAs ABordAdAs en este liBro

Finalmente, me permito expresar algunas ideas de mis conclusiones, que son 
más precisamente inquietudes por resolver.

Con la intención de facilitar la profundización anexo un listado con algunas 
de las páginas web de consulta permanente en la temática. También hay un 
anexo de acrónimos y siglas comúnmente utilizados en el área.

Ante una temática en permanente desarrollo, es pertinente señalar que este 
libro se terminó de escribir el 16 de octubre de 2011, momento en que se hizo 
la última actualización del tema, esperando que el momento de edición (que 
depende de factores externos a su autora) no lo desactualice antes de su aparición.

Este texto quiere ser un instrumento de acercamiento real frente a la dinámi-
ca de la discusión jurídica, casi siempre excluyente por su lenguaje especializado; 
frente a la entronización de las ciencias básicas tan importantes como lejanas, 
y frente al entramado de intereses que está tras un texto, sosteniendo que solo 
sobre lo que se comprende se puede actuar. 

Este, mi aporte.
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I .  i n t r o d  c c i o n

Las actividades humanas tienen una correlación permanente con el ambiente 
en el que se desarrollan pues el medio natural es el principal proveedor de los 
insumos y el receptor directo e indirecto de sus productos.

A nivel local, y en un modelo de desarrollo equilibrado, es posible mantener 
el balance entre la capacidad del medio para soportar tanto el aprovechamiento 
de sus recursos como los desechos y subproductos resultantes de las actividades. 
Sin embargo, el modelo de crecimiento económico que la humanidad siguió 
generó un desbalance que se acelera cada vez más, en el que las capacidades del 
planeta fueron sobredimensionadas o sencillamente ignoradas.

La amplitud de nuestro planeta permitió que algunos pensaran que era 
posible evitar las consecuencias de los problemas que generaban trasladándolos 
a otros lugares. De manera paulatina, algunas regiones aprovecharon la rique-
za y el bienestar de los desarrollos industriales y tecnológicos, mientras otras 
padecían las consecuencias del modelo escogido.

Consecuentemente, este modelo solo pudo profundizar las diferencias entre 
unos y otros abriendo brechas inexplicables, sobre todo teniendo en cuenta que 
en algunos casos la dotación inicial de recursos era positiva en el sentido opuesto.

No obstante, algunos problemas hicieron sentir sus consecuencias en todas 
las latitudes, momento que configuró la urgencia para tomar medidas globales.

El Derecho Internacional Ambiental ha servido para dimensionar y tratar 
de solucionar los problemas que atraviesan fronteras o aquellos que pueden 
afectar a la humanidad en su conjunto.

Curiosamente, la dimensión de las soluciones que se necesitan solo puede 
ser el resultado de la sumatoria de acciones locales. Ellas permitirán restable-
cer el equilibro, siempre y cuando alcancen impactos globales de la talla de 
los problemas generados con el modelo instaurado de producción y consumo 
acelerado de bienes y servicios. 

La lección aprendida lleva al punto de partida, y si la inconciencia, des-
preocupación e inacción de los individuos, empresas y gobiernos pudo tener 
impactos planetarios, es hora de revertir la dirección de los acontecimientos 
por una toma de conciencia generalizada.

A .  la s  r a z o n e s  d e   na  d i s c  s i o n  a m b i e n ta l

En los últimos tiempos, los asuntos ambientales hacen parte de las temáticas 
de discusión a todo nivel. Existe una conciencia cada vez mayor respecto del 
impacto de la actividad humana en el entorno natural, y puede decirse que hay 

´

´

´
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acuerdo acerca de la necesidad de involucrar en los actos cotidianos la dimen-
sión ambiental.

En un mundo audiovisual e interconectado se han multiplicado los medios 
para promover gestos amigables con el ambiente en la vida diaria. 

Hay una gran diversidad de tendencias para abordar la conciencia ambiental1 
y, más allá de entronizar la temática y convertirla en asunto de iniciados, debe ser 
cada vez más accesible a todos y permitir la comprensión real de los fenómenos. 

Inicialmente quienes se interesaban por el bienestar de la tierra, los árbo-
les, los animales o el agua eran considerados excéntricos (fuera del centro), y 
para el resto de personas este asunto no estaba en su eje de interés al no ser 
una necesidad sentida. Sin embargo, la disminución de recursos ambientales 
disponibles hizo cambiar la escala de las necesidades, y hoy es una variable 
económica pues hay un problema de escasez de recursos que en cuanto menos 
disponibles se hacen más preciosos.

B .  e  i g e n c i a  d e   na  d i m e n s i o n  i n t e r nac i o na l

1 .  d i  e r g e n c i a s  e n t r e  e l  m a pa  b i o f i s i c o  y  e l  p o l i t i c o

Las divisiones políticas del territorio son una invención humana que si bien 
facilitan el ejercicio de las competencias y soberanías de la entidad política res-
pectiva (Estados, departamentos, regiones, etc.), en la mayor parte de los casos 
ignoran las realidades del terreno geográfico, ecosistémico e incluso cultural 
en el que se establecen.

La división de competencias administrativas y políticas propicia simultá-
neamente la fragmentación de su concepción, limitada por sus capacidades, 
generando una gestión parcial de los asuntos.

Por su parte, el desarrollo y la evolución de los ecosistemas y sus compo-
nentes, al igual que el de las comunidades tradicionales, obedece a dinámicas 
propias, desconociendo las fronteras ideadas por el hombre. Si se pretende una 
protección coherente de alguna de ellas, es preciso gestionarla en su integralidad 
y lograr superar las posibles incompatibilidades entre las competencias políticas 
de los territorios que estén involucrados. Es lamentable cuando estas fronteras 
generan conflictos entre partes de un todo histórico de evolución. 

Desde esta perspectiva, se subraya la importancia de la dimensión interna-
cional en la gestión de los asuntos ambientales para lograr impactos reales en la 

1 Lamentablemente, el enfoque apocalíptico de varios de los temas ha llevado a desacreditar el movimiento 
ambiental.

´
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gestión de ecorregiones, de cuencas, en la protección de especies y, en general, 
de las entidades físicas, biológicas o culturales que se pretenda abarcar.

2 .  p r o b l e m a s  g l o b a l e s

La fragmentación conceptual del territorio por medio de “fronteras” tuvo un 
impacto incoherente.

Idealmente, ante el planteamiento de un recurso limitado, el concepto de 
fronteras políticas debería haber llevado a la comprensión integral de las causas 
y los efectos de la actividad humana, tomando conciencia de la necesidad de una 
gestión adecuada de la captación de recursos, la producción de externalidades y 
la disposición de desechos debido a la posibilidad de utilizar un solo territorio. 

Sin embargo, la tranquilidad de contar con otros territorios permitió tras-
ladar las consecuencias negativas de los actos más allá de las fronteras propias, 
generando impactos globales y desequilibrios.

De otra parte, y a pesar de cualquier invención conceptual que logremos 
desarrollar2, la totalidad de los países del mundo comparten algunos recursos 
intrínsecamente no fraccionables, como la atmósfera y los fenómenos que en 
ella se desarrollan.

Finalmente, ante un problema en esta dimensión, necesariamente requeri-
mos de la actuación en todos los niveles, y ante problemas globales verificamos 
que las soluciones son individuales. 

La exigencia está en lograr una sumatoria de esfuerzos individuales para 
cam biar el curso de los fenómenos y restablecer las condiciones adecuadas para el 
desarrollo armónico de las especies (incluyendo al hombre) y sus ecosistemas.

3 .  r e c  r s o s  c o m  n e s

Las fronteras de los Estados tienen como base su superficie física, lo cual se 
aplica para su subsuelo y su espacio aéreo. En materia de mares y océanos, las 
leyes internacionales han extendido sus competencias y posibilidades de acción 
hasta zonas económicas exclusivas. 

Por medio de delicadas mediciones se puede determinar la línea fronteriza 
en el mar de archipiélagos y penínsulas. Gracias a la abstracción conceptual, 
incluso se adjudican competencias marinas a territorios sin litoral, permitiendo 

2 Infortunadamente hay casos en que estas fronteras dejan de ser conceptuales y se han forzado física-
mente, construyendo verdaderos muros vigilados.

´
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equilibrar por la vía legal las posibles inequidades de la naturaleza en la dotación 
de recursos3.

Luego de todos los cálculos, hay unas zonas que están más allá de las fron-
teras extendidas de los países. En estos lugares, el Derecho Internacional vela 
por la protección de los recursos en ella contenidos. 

C .  n e c e s i da d  d e  i n s t r m e n t o s  j  r i d i c o s

Ante las diferentes inquietudes con dimensión global, el Derecho Ambiental 
emerge por temáticas, mediante la firma de tratados internacionales para re-
gular recursos específicos. En sus inicios la evolución de la temática es reactiva 
y puntual.

Posteriormente, la discusión cada vez más ampliada a nivel mundial señala 
la urgencia de asumir los problemas globales y emprender acciones para el res-
tablecimiento de condiciones adecuadas para los asuntos ambientales, mediante 
respuestas jurídicas apropiadas con un carácter más proactivo.

Los distintos tratados ambientales internacionales surgen para canalizar 
la necesidad sentida de protección de los recursos que demanda la comunidad 
internacional. De manera general, y sin contexto específico, los derechos para 
la protección del ambiente son casi que unánimemente aceptados. Las declara-
ciones internacionales que contemplan principios generales logran fácilmente 
la firma universal4.

Sin embargo, al contextualizar las temáticas, estos derechos se hacen parte 
de las tensiones entre las concepciones de desarrollo y crecimiento económi-
co, de allí la dificultad para darle vida a algunos de los tratados de protección 
específica que contemplan compromisos claros y medibles, o sanciones. 

Por estas razones, el Derecho Internacional Ambiental tiene características 
especiales y, a falta de coercitividad intrínseca, sus tratados se implementan 
mediante un entramado institucional con instrumentos diversos que buscan 
su cumplimiento real, pero que continúan siendo voluntarios. 

Seguramente algunos soñarían con un Derecho fuerte con el peso de san-
ciones adecuadas a la dimensión de la problemática.

El carácter voluntario de este Derecho exige el diseño de una “batería de 
herramientas” para convencer a sus destinatarios de la importancia de su apli-
cación. Es un derecho que se sirve de la pedagogía para convencer.

3 De igual manera, hay regulación respecto de la órbita geoestacionaria y sus posiciones.
4 Actualmente, la “firma Universal” de los tratados corresponde a la adopción por 192 Estados.
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